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REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS A OS 

RESOLUCION Mr, 93-2-4-1- 003148», - 

CARLOS JULIO AROSENENA ARISENENA 
INTENDENTE DE COMPARIMO: DE Puaracud i o o. 11 

> » A] 

A ' CONSIDERANDO: 

me ol YE es, Marto. UDS, e ha *toraado anto el Notariu Séptima” del Cantón 

Grayaeonil. Ja “escritoras pública de :«umen'- de capital y reform: del eztatuto de la 
fomnañia AQUAPESCA B.A.p «5 3 - . 

CUL el señor Antonio Lince DávsJos. ru: ou calidad ¿- Presidente en rubronación del 

Gerente General Y: la compañda, con 21 pat:cinio,de la. Ab. Narcedes, Tigu- ha presentado 

rotas de dicha :5 scritura; la misma ae reúne los requisitos de Lera : 
ej . - a ML e . 

En ejercicio de laz atribuciones deleg=d39 per el paror Superintandante de Compañias 
meda nte kesoluciones ” Nos. ADM-92498 de 24 de noyieabre de 17928 Y» ADN--7218” de novienbre 

18 de 1929: . ' + Los 3 %, 

' ns , Ln P : ae * E . 

RESULLVE> 
s Da a a 

ARTICULO PRIMERO. - ÁPROBAR= 2) fl auvanto de capital de la consia AQUAPESCA S.A. 
par 0U0 MILLOME” DG. SUCRES d Tú fo. ón DOE. MIL accione: de MIL sue FES cada unas y, bd) 

la returma del estatuto constamide. sn Jdanrdi rida escritura. o” su 

O e 

ARTYCULO *"LGUNDO. — DISPONER que:el Notario Séptimo Ag "cotón Guayaquil al sargen 
di la patriz e la escritura pública que e aprueba, ¡¿bne nota de. entenido de la 

presento Resol» -ón + s:ionte razón de esta *notación. f, o 

SETVICUOLO ERCEFO. DILFOMEF aue el |: -istrador ndnto del cantón Guayaquil: a) 

1msciiba la referida es.ritura óblica junt: con la presento gosolúción. aFPchive una copla 

de dicha escritura y devuelva las restante: :0n lá razón 'e la inscripción que se ordens; 
¿« Lí cuapla lay deeás prescripciones cont :.idas en la Loy de, Registro. 

HA TICULO FUARTO.-— — —PICFTIER que «1 ln +:rio Séptiso del cantón (ravaquil, anote al 

msrjon de 15 matriz de lí escritura públ.. - del 12 de febrero de. 1932 por la cual ser, 
con: tituvo la corpañio vn refe: unci:, que b- procedido a zumentar el c:xpital y a reformar 

su vrtatuto, mediante la escritura públic: que se aprueba por la presente Pesolución y 
stente ruzóán de «sta anotación. 

+''"TICULO QUINTO. DIEPONER nue un «¿tracto de 19 a dicado ezuritura pública ve 

publique. por upa vez, eñ uno de ¿us periidicos de miyat Ccirculaciór en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejenplar de la publicación deberá entregar se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
       

  

CumUNnTQUESE.: —PADÁ y de en la unes pss 

Dr. Carlos sí a) psenena Árosenena *-: 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

11 de Compañia. en Guayaquil, a 

A 4 MAYO 1995    
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- CERTIFICA ua e ei de haya. Quaclo Añana. le premió. 
  

  

  

      

* OS k Ramada. raja: Astra mn _ 

E A "trial y engte de be o: Y número 20.392. | pri, y - 

a i. Oyegusa, veinte ue FeR. de Junta del más | y 
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